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N’úm. 1.4'36

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Cebos envenenados

Circular

Con esta fecha y en uso de las fa
cultades que me están conferidas he 
acordado autorizar al Jefe de la Her
mandad Sindical de Labradores y Ga
naderos de Cariñena para que me
diante la colocación de cebos enve
nenados en los puntos denominados 
“Camino del Calvario’* y “Camino de 
Carralongares”, d e aquel término 
municipal, proceda al exterminio de 
los animales dañinos allí existentes. 

' Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci- 
miehto y en evitación de posibles ac
cidentes desgraciados.

Zaragoza. 24 de marzo de 1966.

El Gobernador civil, 
José González - Sama y García

* ♦ ♦

Núm. 1.450

Circular

Por el Excmo. señor don Luis Es- 
crivá de Romani Sentmenat, y en su 
nombre y representación su Adminis
trador - Apoderado, don Antonio Mo- 
rán Usón, vecino de Gelsa de Ebro, 
ha solicitado de este Gobierno Civil 

la declaración de “coto arrocero” 
para la finca siguiente:

Nombre de la finca y partida: “Be- 
lloque”.

Propietario: Don Luis Escrivá de 
Romani y Sentmenat.

Término municipal: Pina de Ebro.
Provincia: Zaragoza.
Superficie d'el coto: 14-10-00 hectá

reas.
Superficie de la finca: La misma.
Linderos de la finca: Norte, camino 

de la Vega; Sur, río Ebro; Este, el 
mismo propietario, y Oeste, el mis
mo propietario.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para el de quie
nes se crean perjudicados por tal so
licitud, tanto por el acotamiento 
como por la distribución de riegos y 
aguas d e escorrentia, pudiendo for
mular cuantas alegaciones juzguen 
oportunas en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de 
la presente publicación, en escrito 
dirigido a este Gobierno Civil.

Zaragoza, 24 de marzo de 1966.—

El Gobernador civil, 
José González - Sama y García

SECCION QUINTA

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Küm. 1.395

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición para la provi
sión de plaza de ayudante de carpin
tero del Parque de Tracción, acordó 
señalar como fecha para la realiza

ción del primer ejercicio a los quince 
dias de su publicación en el “Boletín 
Oficial”, en el salón de oposiciones de 
la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza, 16 de marzo de 1966.—El 
Presidente del Tribunal, Félix Maru- 
gán Antorán.

Núm. 1.396

La Muy Ilustre Comisión Perma
nente, en sesión celebrada el día 23 
de febrero último, acordó la cele
bración de subasta para contratar 
las obras de construcción de una 
manzana de catorce capillas a per
petuidad en la ampliación primen 
del Cementerio católico de Torrero.

Tipo de licitación en baja: pese
tas 622.889,05.

Fianza definitiva: De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 82 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Fianza provisional: 12.000 pesetas.
Plazo de presentación de proposi

ciones: Veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, pudiendo verifi
carse en la Sección de Propiedades, 
Oficialía Mayor o Registro general 
de este Excmo. Ayuntamiento, en el 
plazo señalado y de diez a trece ho
ras, en la forma reglamentaria.

Apertura de pliegos: A las trece 
horas del día siguiente hábil al en 
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que termine el plazo de presentación 
de proposiciones.

Si la presentación se efectuase por 
poder, deberá ser bastanteado por 
uno de los Letrados asesores de esta 
Corporación municipal: don José 
María Lasala o don Manuel Vitoria.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que a continuación se inserta

Se previene que se ha dado cumpli
miento en el apartado l.9, art. 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Todos los antecedentes relaciona
dos con esta subasta se hallan d e 
manifiesto en la Sección de Propie
dades de la Secretaría municipal, en 
horas hábiles de oficina.

Zaragoza. 17 de marzo de 1966.— 
El Alcalde, José Paricio Frontiñán.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

. Modelo de proposición

Don ..   documento nacional de 
identidad número  , de    con 
domicilio en    calle de    nú
mero ...... . enterado del anuncio pu
blicado en el “Boletín Oficial del Es- 
tado”.del día ...... de ......  de 1966 y 
de las condiciones y ■ requisitos que 
se exigen para la contratación de las 
obras de construcción de una man
zana de 14 capillas a perpetuidad en 
la ampliación primera del Cemente
rio católico de Torrero, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción 
al proyecto redactado por la Sección 
municipal de Arquitectura y a los 
expresados requisitos y condiciones 
de la subasta para realizar aquella 
adjudicación, por la cantidad que fi
ja como tanto alzado de la obra en 
...... (en letra y número)   pese
tas.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 1.391

Colegio Oficial 
de Agentes Comerciales 

de Zaragoza

De conformidad con el articulo 30 
del Reglamento interior de la cole
giación, se notifica a don Valero Pa
lacios Casao y a don José Vinué Mar- 
cuello que si en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha del presen
te edicto, no han hecho efectivas las 
cuotas adeudadas, serán dados de ba
ja en este Colegio Oficial de Agentes

Comerciales por falta de pago e ig
norado paradero.

Zaragoza, 17 de marzo de 1966. —

Núm. 1.350

Jefatura Provincial 
Servicio Nacional del Trigo

Extravio

Habiendo sufrido extravío el docu
mento que a continuación se rela
ciona:

Resguardo A-4, expedido por el al
macén de Morata de Jiloca el dia 13 
de noviembre de 1965, de la serie A, 
número 455.296, a favor de don Mi
guel Costea Royo, de Mürata de Jilo
ca, correspondiente a su entrega de 
400 kilogramos de trigo para ma
quila,

Se anuncia al público para que si 
alguna persona lo hubiera encontra
do lo presente en la Jefatura Provin
cial del Servicio Nacional del Trigo 
de Zaragoza (Independencia, 32), ad
virtiendo que transcurridos treinta 
días desde la publicación del presen
te anuncio en esté “Boletín” se con
siderará anulado el original del do
cumento de referencia y será expedi
do el correspondiente duplicado, 
quedando exento este Servicio de toda 
responsabilidad'.

Zaragoza, 17 de marzo de 4966.— 1 
El Jefe provincial, Cipriano Mata 
Portolés.

Núm. 1.416

Jefatura de Obras Públicas

Nota - anuncio

Se ha recibido en esta Jefatura so
licitud de don Fernando Blasco Cas
tro, en representación de la colecti
vidad de propietarios de fincas rús
ticas ubicadas en la margen izquier
da de la carretera de Madrid a Fran
cia, en la que solicita el tendido de 
tubería en una longitud de 115 me
tros lineales, en terrenos contiguos a 
la carretera N-H Madrid a Francia 
por La Junquera, kilómetro 316, mar
gen izquierda.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento a los efectos pre
vistos en el articulo 48 b) del vigen
te Reglamento de Policía y Conser
vación de Carreteras para que quie
nes se crean perjudicados puedan 

presentar las alegaciones pertinentes 
en el plazo de quince dias hábiles, a 
partir de la publicación de la pre
sente nota-anuncio.

Zaragoza, 18 de marzo de 1966.— 
El Ingeniero Jefe: P. A., S. Gómez 
Remón.

SECCION SEXTA
Núm. 1.405

EP1LA • ' '

Por acuerdo del Ayuntamiento ple
no del dia 17 del actual y la confor
midad de la Junta de Destinos Civi
les, se convoca concurso para la pro
visión en propiedad de la plaza de 
alguacil, entre varones de 21 a 45 
años, y de las condiciones siguien
tes: . ।

1? El sueldo anual es de pesetas 
23.000 y la pagas extraordinarias y 
ayuda familiar reglamentaria.

2. - Los interesados presentarán sus 
instancias, escritas de su puño y le
tra, en el Ayuntamiento de Epila, en 
los treinta días hábiles siguientes al 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Los aspirantes serán sometidos 
a un examen de aptitud por el Tri
bunal calificador que se constituya 
en la forma reglamentaria.

Epila, 21 de marzo de 1966.— El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.403

GALLUR

El Ayuntamiento de esta villa de 
Gallur tiene acordado implantar un 
servicio de voz pública, por medio 
de altavoces, hallándose en la Secre
taria municipal expuesto al público 
el pliego de condiciones económico- 
administrativas, por ocho días, a 
efectos de reclamaciones, de confor
midad con el articulo 24 del vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Gallur, 21 de marzo de 1966— El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.368

MESONES DE 1 SUELA

Durante el plazo reglamentarlo, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun-
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tamiento el presupuesto extraordina
rio formado con motivo de construc
ción de dos viviendas para señores 
Maestros, para su examen por los 
contribuyentes, en reclamación de 
agravios, si se creen perjudicados.

Mesones d^ 1 suela, 17 de marzo de 
1966. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.428-

L E C E R A

Acordada por este Ayuntamiento la 
imposición de contribuciones espe
ciales a que se refiere el caso b) del 
articulo 451 de la Ley de Régimen 
Local, para la ejecución de las obras 
de pavimentación de las calles M'a- 
yor, Santo Domingo, plaza del Rey 
Don Fernando y callizo de la Plaza, 
de esta localidad, queda expuesto al 
público por término de quince días 
el expediente que a tal efecto se ha 
confeccionado, con los documentos a 
que alude el articulo 39 de dicho 
texto legal, asi como el reparto gi
rado entre los obligados a contri
buir, para que durante el expresado 
plazo, y los ocho días siguientes, 
puedan ser examinados por cuantos 
se consideren afectados, admitiéndose 
en la Secretaría del Ayuntamiento las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes a su derecho.

Lécera, 21 de marzo de 1966. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.429

P E D R O L A

El Ayuntamiento de mi presiden
cia se halla instruyendo expediente 
para adopción d e 1 escudo heráldico 
municipal que en el futuro ha de 
emplear como blasón en sus sellos, 
membretes, medallas y documentos 
oficiales en general, y que responda 
gráficamente a la exigencia repre
sentativa de los antecedentes históri
cos del pasado de esta villa, según di
seño elegido en principio.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de quince dias puedan pre
sentarse 1 a s observaciones perti
nentes.

Pedrola, 14 de marzo de 1966. — 
El Alcalde, (ilegible).

LA PRfrWWU QE ZMUWW

Núm. 1.430

MOR ATA DE JALON*

Declarada desierta 1 a segunda su
basta de enajenación del local de 
matadero viejo, se ha acordado cele
brar una tercera y última en las 
mismas condiciones y tipo de las an
teriores, la cual tendrá lugar al día 
siguiente de transcurridos los veinte 
hábiles de su publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Condiciones y tipo pueden verse en 
el “Boletín Oficial” número 244, de 
23 de octubre de 1965.

Morata de Jalón, 21 de marzo de 
1966. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.439

JUZGADO N’UM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, 
Magistrado, Juez de instrucción 
número 2 de Zaragoza;

Por el presente edicto hago saber: 
Que para el pago de las responsabi
lidades exigidas al penado en la cau
sa número 375 de 1964, sobre homi
cidio por imprudencia, contra José 
Uriel Melendo, se saca a la venta en 
pública subasta por primera vez el 
siguiente vehículo:

Una furgoneta marca “Citroen”, 
matricula NA-270&3, tasada en pese
tas 70.000, y que se halla en poder 
del depositario don Francisco Martí
nez Jiménez, vecino de Cortes (Na
varra).

Para el acto de 1 a subasta, que 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado el dia 29 de abril 
próximo a las doce de su mañana, 
se hacen las siguientes advertencias:

Que para tomar parte en la misma 
los licitadores que lo deseen deberán 
acreditar su personalidad; consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100, por lo menos, del valor 
de la furgoneta subastada, o acreditar 
haberlo efectuado en establecimiento 
destinado al efecto; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder éste a un tercero.

Dada en Zaragoza a veintidós de

4^7 

marzo de mil novecientos sesenta y 
seis. — Juez, Joaquín Cereceda M'ar- 
quinez. — E1 Secretario, Francisco 
Solchaga.

Núm. 1.446 ।
JUZGADO NUM. 2 , j

Don Joaquín Cereceda Marquínez, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 76 de 1965, instado por don Juan 
Sanagustin Remacha, representado 
por el Procurador don José - Antonio 
Faro Moreno, contra doña Felisa Es
teban de Diego, se sacan a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, 
con la rebaja del 25 por 100^ los 
bienes q u e se reseñan en el edicto 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia de 9 de febrero últi
mo, anunciando la primera subasta.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala - audiencia de este Juzgado, el 
día 16 de abril próximo, a las doce 
de su mañana, observándose en la 
misma las prevenciones legales en 
dicho edicto contenidas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
seis. — El Juez, Joaquín Cereceda 
Marquínez. — El Secretario, Fran
cisco Solchaga.

Núm. 1.449

JUZGADO NUM. 4 *'

Don Luis Arrazola García, Magistra
do, Juez de primera instancia del. 
Juzgado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgadoy 

al número 261 de 1965 se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia 
de “Talleres Cataluña”, S. A., repre
sentado por el Procurador señor Ve- . 
lasco Callizo, contra viuda de García 
Martínez, en cuantía de 39.116*50 pe
setas, en los que he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, con r»* 
baja del 25 % sobre el tipo de valo
ración, los bienes embargados a di
cha demandada que luego se descri
ben, señalando para ello la audiencia 
del día 20 de abril próximo, a las 
once horas.

Un torno marca “Metalurgia del 
Turia", de 2,50 metros entre puntos, 
y motor acoplado de 3 HP. (en la 
diligencia de embargo se hace con$-
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tar .ser de 3,30 metros entre puntos y 
motormedio HP.). Tasado en 
32.000 pesetas.
u Upa . máquina taladradora dé co- 
J^mnai cop motor acoplado de 1 HP. 
.Tasada en .9,500 pesetas.

Un compresor marca “Ursus” con 
motor de 1 y medio HP. de dos cilin
dros. Tasado en 7.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en el Juzga
do el 10 por ÍÓO de la tasación, y 
que no. se admitirán posturas infe
riores a-los dos tercios de la misma. 
• Dado ! en Zaragoza a veintidós de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
seis—El Juez, Luis Arrazola García. 
El Secretario, Juan Báguena.

' ^üm. 1.452

!. JUZGADO NUM. 4 

pon Luis Arrazola García, Magistra-
■A de primera instancia del 

Juzgado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

y aj número 320 de 1965 se tramitan 
qptos d.e juicio ejecutivo instados 
por "g, Cáncer y Cebrián”, S. A., re
presentado por el Procurador Sr. Mal- 
fey Alcaine, contra don Salvador Lá
zaro Labarta, mayor de edad; vecino 
y domiciliado en El Frasno, cuantía 
33.107’70 pesetas, en los que he acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes embarga- 
dós a dicho demandado que luego 
se describen, señalando para ello la 
audiencia del día 14 de abril 
próximo, a las once horas.

Un camión “Pegaso”, “Comet”, ma
tricula Z-40.186, de 31 HP., motor 
524004433. Tasado en 140.000 pesetas.

Dicho vehículo se encuentra depo
sitado en poder del deudor.

Sé ádviérté a los licitadores que pa- 
rá tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en el Juzgado 
eF !0 pbr IOO de la tasación, y que no 
se admitirán posturas inferiores a los 
db§ tercios de'la misma.

t>htfó éh Zaragoza a dieciséis de 
marzo de mil novecientos sesenta y

seis.—El Juez, Luis Arrazola García. 
El Secretario, Juan Báguena, ""

N’úm. 1.397

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jaime Támara Fernández de Te- 
jerina, Juez de primera instancia 
de Ejea de los Caballeros y su par
tido;
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se siguen autos de ex
pediente de declaración de herederos 
,:ab intestato” de doña Natividad Gi
ménez Lamarca, fallecida en Zarago
za, el día 6 de diciembre de 1965, en 
estado de soltera, natural de Faras- 
dués, hija de Mariano y de Joaquina, 
reclamando su herencia sus primos 
hermanos, por linea paterna, don Ga
briel, don Teodoro-Juan, doña To
masa - Natividad y don Bernardo Gi
ménez Ruesta, y por línea materna, 
sus también primos hermanos, don 
Nicolás, don Pedro, don Antonio y 
doña Gregoria - Alejandra Lamarca 
Martínez, y 'cloña Maria de los De
samparados y doña Josefina Lamar
ca Casas, y se llama por medio del 
presente a todos aquellos que se con
sideren con igual o mejor derecho 
que los relacionados para que en el 
término de treinta días comparez
can ante este Juzgado y expediente 
relacionado formulando la correspon
diente reclamación, bajo los aperci
bimientos legales.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
diecisiete de marzo de mil novecien
tos sesenta y seis.—El Juez, Jaime 
Támara— El Secretario judicial; 
(ilegible).

Núm. 1.427

S A B A D E L L

Cédula de notificación 
y emplazamiento

En los autos de juicio de menor 
cuantía que se siguen en este Juzga
do a instancia de “Fabril Comadrán”,

S. A., contra la herencia yacente e 
' ignorados herederos dé don Félix 

Aranda . Vicente, en reclamación de 
cantidad, se ha dictado la siguiente: 

‘ • “Providencia. — Sabadéll a 25 de 
febrero de 1966. — Por presentado el 
anterior escrito con los documentos y 
copias por el Procurador don Ramón 
Vidal Caúsente, a quien se tiene por 
parte en la representación que osten
ta de la empresa '"Fabril Comadrán", 
S. A., mediante el poder acompañado 
que se unirá en la forma solicitada, 
mandándose entender con dicho Pro
curador las sucesivas diligencias. Se 
admite a trámite la demanda que en 
dicho escrito formula contra la he
rencia yacente e ignorados herederos 
de D. Félix Aranda Vicente, titular 
del negocio “Confecciones Tergoc” y 
entre éstos, su hija doña Encarnación 
Aranda, sobre reclamación de pese
tas 69.893’20, que se sustanciará por 
ías normas del juicio de menor cuan
tía, de cuya demanda se dará trasla
do a la demandada conocid.a para que 
dentro de nueve días comparezca y 
la conteste, y emplazándose, a los 
ignorados herederos o herencia ya
cente de don Félix Aranda, mediante 
edictos que se publicarán en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia y la 
de Zaragoza, y otro que se fijará en 
el tablón de anuncios de este Juzga
do, librándose para el emplazamiento 
a la demandada conocida y publica
ción de edicto en el “Boletín Oficial” 
de Zaragoza el oportuno exhorto. Y 
al segundo otrosí, a su tiempo se 
acordará lo procedente.

Lo manda y firma el señor don 
Baltasar Rodríguez Santos, Juez tie 
primera instancia de esta ciudad y 
su partido; doy fe. — B. Rodríguez.. 
Ante mi: Manuel Ballesteros”. (Ru
bricados).

Para que sirva de notificación y 
emplazamiento a los ignorados he
rederos o herencia yacente de don 
Félix Aranda Vicente, expido la pre
sente en Sabadéll a veintiséis de fe-, 
brero de mil novecientos sesenta y 
seis. — El Secretario, (ilegible).

Imprenta Provincial (Hogar Pignatelli)
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